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Se hace público el extravío de título de Graduado Escolar
de don Francisco García Luna, expedido el 12 de julio de
1990.

Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá
efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación y Ciencia de Granada en el plazo de 30 días.

Granada, 12 de diciembre de 2001.- La Delegada,
Carmen García Raya.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
de extravío de título de Graduado Escolar. (PP.
94/2002).

Delegación Provincial de la Consejería de Educación y
Ciencia.

Se hace público el extravío de título de Graduado Escolar
de doña María Dolores Tallón Gracia, expedido el 6 de abril
de 1981.

Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá
efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación y Ciencia de Granada en el plazo de 30 días.

Granada, 14 de diciembre de 2001.- La Delegada, Car-
men García Raya.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
por el que se declara con carácter urgente la noti-
ficación a los posibles interesados la interposición del
recurso contencioso-administrativo núm. 805/2001-1,
formulado por don Luis María Roca de Togores Pérez
de Guzmán y otra.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número
Seis de Sevilla, sito en C/ Vermondo Resta, s/n, se ha inter-
puesto por don Luis María Roca de Togores Pérez de Guzmán
y otra recurso contencioso-administrativo número 805/2001-1
contra la Resolución de la Delegación Provincial en Sevilla
de la Consejería de Educación y Ciencia de la Junta de Anda-
lucía, de fecha 7 de septiembre de 2001, por la que se esti-
maban parcialmente las reclamaciones formuladas por un gru-
po de padres/madres, en nombre de sus hijos/as, contra el
listado definitivo de alumnos/as admitidos/as en el Colegio
Privado Concertado «San Antonio María Claret», de Sevilla.

Publicándose el presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si
lo estiman conveniente a sus intereses, puedan personarse
como demandados en el plazo de nueve días ante dicho Juz-
gado en legal forma, mediante Procurador y Abogado, o sola-
mente mediante Abogado con poder al efecto.

Sevilla, 14 enero de 2002.- La Delegada, Inmaculada
Muñoz Serván.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
por el que se declara con carácter urgente la noti-
ficación a los posibles interesados la interposición del
recurso contencioso-administrativo núm. 814/2001,
formulado por don Agustín Pío Pinto Pabón y otra.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número
Cinco de Sevilla, sito en C/ Vermondo Resta, s/n, se ha inter-
puesto por don Agustín Pío Pinto Pabón y otra recurso con-
tencioso-administrativo número 814/2001 contra la Resolu-
ción de la Delegación Provincial en Sevilla de la Consejería
de Educación y Ciencia de la Junta de Andalucía, de fecha
7 de septiembre de 2001, por la que se estimaban parcial-
mente las reclamaciones formuladas por un grupo de

padres/madres, en nombre de sus hijos/as, contra el listado
definitivo de alumnos/as admitidos/as en el Colegio Privado
Concertado «San Antonio María Claret», de Sevilla.

Publicándose el presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si
lo estiman conveniente a sus intereses, puedan personarse
como demandados en el plazo de nueve días ante dicho Juz-
gado en legal forma, mediante Procurador y Abogado, o sola-
mente mediante Abogado con poder al efecto.

Sevilla, 14 enero de 2002.- La Delegada, Inmaculada
Muñoz Serván.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
por el que se declara con carácter urgente la noti-
ficación a los posibles interesados la interposición del
recurso contencioso-administrativo núm. 812/2001-R,
formulado por don Francisco de Asís Morales Galán
y otra.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número
Uno de Sevilla, sito en C/ Vermondo Resta, s/n, se ha inter-
puesto por don Francisco de Asís Morales Galán y otra recurso
contencioso-administrativo número 812/2001-R contra la
Resolución de la Delegación Provincial en Sevilla de la Con-
sejería de Educación y Ciencia de la Junta de Andalucía, de
fecha 7 de septiembre de 2001, por la que se estimaban
parcialmente las reclamaciones formuladas por un grupo de
padres/madres, en nombre de sus hijos/as, contra el listado
definitivo de alumnos/as admitidos/as en el Colegio Privado
Concertado «San Antonio María Claret», de Sevilla.

Publicándose el presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si
lo estiman conveniente a sus intereses, puedan personarse
como demandados en el plazo de nueve días ante dicho Juz-
gado en legal forma, mediante Procurador y Abogado, o sola-
mente mediante Abogado con poder al efecto.

Sevilla, 14 enero de 2002.- La Delegada, Inmaculada
Muñoz Serván.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
por el que se declara con carácter urgente la noti-
ficación a los posibles interesados la interposición del
recurso contencioso-administrativo núm. 813/2001-3,
formulado por don José Luis Martín Maceda y otra.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número
Dos de Sevilla, sito en C/ Vermondo Resta, s/n, se ha inter-
puesto por don José Luis Martín Maceda y otra recurso con-
tencioso-administrativo número 813/2001-3 contra la Reso-
lución de la Delegación Provincial en Sevilla de la Consejería
de Educación y Ciencia de la Junta de Andalucía, de fecha
7 de septiembre de 2001, por la que se estimaban parcial-
mente las reclamaciones formuladas por un grupo de
padres/madres, en nombre de sus hijos/as, contra el listado
definitivo de alumnos/as admitidos/as en el Colegio Privado
Concertado «San Antonio María Claret», de Sevilla.

Publicándose el presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si
lo estiman conveniente a sus intereses, puedan personarse
como demandados en el plazo de nueve días ante dicho Juz-
gado en legal forma, mediante Procurador y Abogado, o sola-
mente mediante Abogado con poder al efecto.

Sevilla, 14 enero de 2002.- La Delegada, Inmaculada
Muñoz Serván.
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ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
por el que se declara con carácter urgente la noti-
ficación a los posibles interesados la interposición del
recurso contencioso-administrativo núm. 804/2001-2,
formulado por don Agustín Artillo Pabón y otra.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número
Seis de Sevilla, sito en C/ Vermondo Resta, s/n, se ha inter-
puesto por don Agustín Artillo Pabón y otra recurso conten-
cioso-administrativo número 804/2001-2 contra la Resolución
de la Delegación Provincial en Sevilla de la Consejería de Edu-
cación y Ciencia de la Junta de Andalucía, de fecha 7 de
septiembre de 2001, por la que se estimaban parcialmente
las reclamaciones formuladas por un grupo de padres/madres,
en nombre de sus hijos/as, contra el listado definitivo de alum-
nos/as admitidos/as en el Colegio Privado Concertado «San
Antonio María Claret», de Sevilla.

Publicándose el presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si
lo estiman conveniente a sus intereses, puedan personarse
como demandados en el plazo de nueve días ante dicho Juz-
gado en legal forma, mediante Procurador y Abogado, o sola-
mente mediante Abogado con poder al efecto.

Sevilla, 14 enero de 2002.- La Delegada, Inmaculada
Muñoz Serván.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
por el que se declara con carácter urgente la noti-
ficación a los posibles interesados la interposición del
recurso contencioso-administrativo núm. 811/2001,
formulado por don Carlos Miguel López Díaz y otra.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número
Uno de Sevilla, sito en C/ Vermondo Resta, s/n, se ha inter-
puesto por don Carlos Miguel López Díaz y otra recurso con-
tencioso-administrativo número 811/2001 contra la Resolu-
ción de la Delegación Provincial en Sevilla de la Consejería
de Educación y Ciencia de la Junta de Andalucía, de fecha
7 de septiembre de 2001, por la que se estimaban parcial-
mente las reclamaciones formuladas por un grupo de
padres/madres, en nombre de sus hijos/as, contra el listado
definitivo de alumnos/as admitidos/as en el Colegio Privado
Concertado «San Antonio María Claret», de Sevilla.

Publicándose el presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si
lo estiman conveniente a sus intereses, puedan personarse
como demandados en el plazo de nueve días ante dicho Juz-
gado en legal forma, mediante Procurador y Abogado, o sola-
mente mediante Abogado con poder al efecto.

Sevilla, 14 enero de 2002.- La Delegada, Inmaculada
Muñoz Serván.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
por el que se declara con carácter urgente la noti-
ficación a los posibles interesados la interposición del
r e cu r s o con t enc i o s o - adm in i s t r a t i v o núm.
817/2001-1A, formulado por don José María Turmo
Fernández y otra.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número
Tres de Sevilla, sito en C/ Vermondo Resta, s/n, se ha inter-
puesto por don José María Turmo Fernández y otra recurso
contencioso-administrativo número 817/2001-1A contra la
Resolución de la Delegación Provincial en Sevilla de la Con-
sejería de Educación y Ciencia de la Junta de Andalucía, de
fecha 7 de septiembre de 2001, por la que se estimaban
parcialmente las reclamaciones formuladas por un grupo de

padres/madres, en nombre de sus hijos/as, contra el listado
definitivo de alumnos/as admitidos/as en el Colegio Privado
Concertado «San Antonio María Claret», de Sevilla.

Publicándose el presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si
lo estiman conveniente a sus intereses, puedan personarse
como demandados en el plazo de nueve días ante dicho Juz-
gado en legal forma, mediante Procurador y Abogado, o sola-
mente mediante Abogado con poder al efecto.

Sevilla, 14 enero de 2002.- La Delegada, Inmaculada
Muñoz Serván.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
por el que se declara con carácter urgente la noti-
ficación a los posibles interesados la interposición del
recurso contencioso-administrativo núm. 815/2001,
formulado por don Miguel Angel Silva Carmona y otra.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número
Cinco de Sevilla, sito en C/ Vermondo Resta, s/n, se ha inter-
puesto por don Miguel Angel Silva Carmona y otra recurso
contencioso-administrativo número 815/2001 contra la Reso-
lución de la Delegación Provincial en Sevilla de la Consejería
de Educación y Ciencia de la Junta de Andalucía, de fecha
7 de septiembre de 2001, por la que se estimaban parcial-
mente las reclamaciones formuladas por un grupo de
padres/madres, en nombre de sus hijos/as, contra el listado
definitivo de alumnos/as admitidos/as en el Colegio Privado
Concertado «San Antonio María Claret», de Sevilla.

Publicándose el presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si
lo estiman conveniente a sus intereses, puedan personarse
como demandados en el plazo de nueve días ante dicho Juz-
gado en legal forma, mediante Procurador y Abogado, o sola-
mente mediante Abogado con poder al efecto.

Sevilla, 14 enero de 2002.- La Delegada, Inmaculada
Muñoz Serván.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
por el que se declara con carácter urgente la noti-
ficación a los posibles interesados la interposición del
recurso contencioso-administrativo núm. 817/2001-1,
formulado por don Matías Mestre Domínguez y otra.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número
Cuatro de Sevilla, sito en C/ Vermondo Resta, s/n, se ha inter-
puesto por don Matías Mestre Domínguez y otra recurso con-
tencioso-administrativo número 817/2001-1 contra la Reso-
lución de la Delegación Provincial en Sevilla de la Consejería
de Educación y Ciencia de la Junta de Andalucía, de fecha
7 de septiembre de 2001, por la que se estimaban parcial-
mente las reclamaciones formuladas por un grupo de
padres/madres, en nombre de sus hijos/as, contra el listado
definitivo de alumnos/as admitidos/as en el Colegio Privado
Concertado «San Antonio María Claret», de Sevilla.

Publicándose el presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si
lo estiman conveniente a sus intereses, puedan personarse
como demandados en el plazo de nueve días ante dicho Juz-
gado en legal forma, mediante Procurador y Abogado, o sola-
mente mediante Abogado con poder al efecto.

Sevilla, 14 enero de 2002.- La Delegada, Inmaculada
Muñoz Serván.


